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Sl'SClUCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

SUSCRIC1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses..................... 10,66

Por tres id................. . .. 6

Por un año.......................... 17,50

Por seis meses.................... 9,40

Por tres id............................ 4,90

DE LA PR0VM1A DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro déla Go
bernación en telegrama recibido en la 
mañana de hoy me dice lo siguiente;

El orden eslá completamente asegura
do en todas las poblaciones de la Penín
sula. Los intransigentes intentaron boy 
turbar la tranquilidad en Málaga y fueron 
castigados acto continuo con energia. 
Los de Béjar tuvieron á su vez que huir 
precipitadamente de la ciudad, y las de
más partidas federales vagan por las 
sierras activamente perseguidas y en 
c mplela dispersión. Las comunicacio
nes telegráficas están ya restablecidas 
casi por completo, y los desperfectos 
causados en la vía férrea de Andalucía 
queda: án pronto reparados. En todas 
parles la Autoridad ha hecho respetar 
la ley y está decidida á que no se reali
cen ios proyectos de los enemigos de la 
sociedad.

Lo q'te se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

/infijos 29 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

♦

(Z)e la Gacela núm. 552.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por el 
R. Obispo de esa diócesis en solicitud 
de que se derogue la Real orden de 25 
de Novienbre del año último, dictada 
con motivo de haberse sepultado en sa
grado el cadáver de D. Sebastian Rodrí

guez, vecino que fué de Fuentesaúco, 
aquel alto Cuerpo en pleno le ha eva
cuado en la forma siguiente:

«Excmo Sr.: Cumpliendo el Consejo 
lo prevenido en la Real orden de 20 de 
Febrero del corriente año, ha examina
do el adjunto expediente promovido por 
el R. Obispó de Zamora en solicitud de 
que se derogue la Real orden de 25 de 
Noviembre último, dictada con motivo 
de haberse sepultado en sagrado el ca
dáver de D. Sebastian Rodríguez, veci
no que fué de Fuentesaúco.

El día 5 de Octubre de 1871 parece 
que se arrojó aquel por una de las ven
tanas de la torre de la iglesia de San 
Juan, en dicha villa, dejando de existir á 
los pocos momentos, pero recibiendo ánles 
el Sacramento de la Extremaunción. 
Prévia licencia del Juzgado municipal 
para el enterramiento del cadáver, se 
trasladó al cementerio despues de pasa
das 24 horas de aquel suceso; mas el 
Cura ecónomo se opuso á su entrada 
hasta no obtener contestación á la con
sulta que había hecho á sus superiores; 
y como el estado de descomposición del 
cadáver no permitía dilatar por más 
tiempo su sepultura, ordenó el Alcalde 
que esta se verificara á lodo trance á 
pesar de las protestas del Ecónomo, que 
se vio en la necesidad de abandonar 
el sitio.

Tan luego como el Gobernador ecle
siástico tuvo conocimiento del hecho re
clamó contra aquella medida, y exigió 
del Alcalde que exhumara el cadáver 
del sagrado recinto en que se encontraba 
por ser el de un impenitente suicida.

El Alcalde se negó á tal pretensión, 
fundándose en la Real orden de 19 Mayo 
de 1848 y otras que prohíben terminante
mente'las exhumaciones ínterin no tras
curran dos años por lo ménos desde la 
defunción; por cuyo motivó la Autoridad 
eclesiástica declaró en entredicho el ce
menterio, previniendo á los Párrocos de 
Fuentesaúco, que mientras permeneciera 
en él dicho cadáver no permitiesen la in
humación del de ningún fiel, ordanándo- 
les igualmente que recogieran las llaves 
de dicho local, que obraban en poder del 
Alcalde: este se negó á tal pretensión 
por ser el cementerio propiedad del Mu

nicipio, edificado con fondos del pueblo 
é inscnilo á su favor en el Registro de la 
propiedad.

El Gobernador de la provincia, que 
aprobó la conducta del Alcalde, dió cuen
ta al Ministerio del digno cargo de V. E. 
con copia de las comunicaciones que me
diaron entre la Autoridad eclesiástica y 
la civil.

En su vista se dictó la Real orden de 
25 de. Noviembre último, por la cual, 
considerando que lo mismo pudo tener 
D. Sebastian Rodríguez la intención de 
suicidarse que por efecto de un vahído 
ó accidente desprenderse de la ventana y 
ocasionar su muerte, debiéndose supo
ner en el primer caso la prévia enajena
ción mental que por lo común procede á 
tales caláslofres: que la Iglesia siempre, 
supone el arrepentimiento en los últimos 
momentos, mayormente cuando Rodrí
guez se le administró la Extremaunción: 
que al ordenar el Alcalde el enterra
miento cumplió las leyes de Sanidad, 
obrando de perfecto acuerdo con las Rea
les órdenes citadas al negarse á verificar 
ia exhumación pretendida por la Auto
ridad eclesiástica: que asimismo era 
acertada su resolución rehusando la en
trega de las llaves del Campo Santo, 
puesto que si bien es un lugar sagrado, 
pertenece al Municipio; y por último, 
que la declaración del entredicho del ce
menterio, acordaba por el R. Obispo de 
la diócesis, podia causar un conflicto en
tre los habitantes de la villa;

S. M. se sirvió aprobar la conducta 
del Gobernador, previniéndole que no 
consintiera la ejecución de lo resuello 
por el Prelado en cuanto prohibía la in
humación en el cementerio, del cual con
servaría las llaves la Municipalidad. Al 
mismo tiempo se ordenó que se diera 
conocimiento al Ministerio de Gracia y 
Justicia para que dictara las órdenes 
oportunas á fin de que la Autoridad ecle
siástica procurase tranquilizar el ánimo 
de los vecinos de Fuentesaúco.

El R. Prelado acudió al'Ministerio del 
digno cargo de V. E. con una extensa 
exposición documentada, en la cual des
pues de consignar que se han cambiado 
por completo los términos de la cuestión 
subordinando lo principal á lo accesorio, 

y haciéndola aparecer como de índole 
puramente sanitaria cuando es esencial
mente religiosa, entra á rebatir uno por 
uno los considerandos de la Real orden 
de 25 de Noviembre, y concluye pidien
do que se remita el expediente á con
sulta del Consejo de Estado; y con vista 
de los documentos unidos y lo que pro
ponga dicho Cuerpo, pues no ha variado 
la legislación sobre cementerios, se re
forme dicha resolución reprobando la 
conducía del Alcalde D. Manuel Avilés 
como atentatoria contra la Autoridad 
eclesiástica y contra la santidad del ce
menterio, mandando entregar su llave á 
uno de los Económos de las iglesias par
roquiales, y dejar expeditas la autoridad 
y jurisdicción del Diocesano para que ex
hume el cadáver de D. Sebastian Ro
dríguez, ano ser que nuevos anteceden
tes hagan declarar al finado digno de se
pultura eclesiástica, reservándose por 
último acudir al Tribunal Supremo de 
Justicia en su Sala de lo cenlensioso 
para pedir en su caso la nulidad de las 
resoluciones que en contrario sentido re
caigan.

Entre los documentos unidos á la ex
posición se halla una copia del auto que 
dictó la Autoridad eclesiástica en el ex
pediente sobre declarar ó no digno de 
recibir la sepultura eclesiástica el cadáver 
de D. Sebastian Rodríguez. En el cuarto 
resultando se dice que’el Económo, sin 
conocer quién era el que yacía en el 
suelo, acudió á prestarle los auxilios es
pirituales de su ministerio; y que no dan
do señales de que estuviese despejada la 
inteligencia, le absolvió condicionalmente 
y le administró más tarde la Santa Un
ción, también condicionalmente, cuando 
ya venia el frió de la muerte. Según el 
sexto resultando, la resolución del Dioce
sano fué la de negar la sepultura ecle
siástica á dicho cadáver por haber 
muerto Rodríguez suicidado, sin mues
tras de arrepentimiento, y haber tras
currido tres años sin cumplir el precepto 
pascual, y consignándose en uno de los 
considerandos que, aunque nádie ase
gura que D. Sebastian Rodríguez se tiró 
de la torre, un testigo dice que vio á un 
hombre pendiente por las dos manos del 
marco de la ventana de dicho edificio, 



buscando con los piés en la pared donde I 
apoyarse, y que falto de fuerzas cayó de 
ia torre; en vista de lo cual, y despues 
de dejar sentado que el enterramiento de 
los cadáveres en el cementerio es y ha 
sido siempre un acto religioso, propio 
del ministerio eclesiástico afecto al ofi
cio del Párroco, á quien compete resol
ver en nombre de la Iglesia, cuando no 
hay tiempo para lo que haga el Prelado, 
los que pueden recibir tierra en sagrado, 
declaró incurso en la pena de privación 
de sepultura eclesiástica al cadáver de 
D. Sebastian Rodríguez por no hallar 
motivos bastantes para usar de benigni
dad; sin perjuicio de que quedara abierto 
el expediente á los datos que hagan lle
gar los interesados del difunto, decla
rando asimismo que continuaría el en
tredicho del cementerio aun en el caso 
de que, viniendo al proceso antecedentes 
bastantes para considerar digno de se
pultura eclesiástica al Rodríguez, no se 
dé á la Autoridad de la Iglesia satisfac
ción bastante.

Como se ve, son dos las cuestiones 
qne aparecen en primer término en el 
expediente, á saber: si procede la ex
humación del cadáver de D. Sebastian 
Rodríguez, vecino que fue de Fuenlesaú- 
co, y si debe ó no el Alcalde de este 
pueblo entregar al Párroco las llaves del 
cementerio.

Con la primera cuestión, que es de 
policía sanitaria y de higiene pública, 
está intimamente enlazada una de dere
cho canónico y de disciplina general de 
la Iglesia, de cuya resolución ha de de
pender precisamente aquella.

Antes de entrar en materia, debe ob
servar el Consejo que al disponer el Al
calde. segundo Tle Fuenlesaúco que se 
verificara la inhumación del cadáver de 
que se trata, no invadió las facultades de 
la Autoridad eclesiástica, como esta su
pone; lo que hizo fué resistir su man
dato, en cumplimiento de los deberes 
que le imponían las leyes sanitarias y del 

¡ercicio de la autoridad de que se ha- 
-.aa revestido, como representante en 

aquella localidad del poder supremo del 
Estado.

Esto sentado, ¿procede boy la exhu
mación del cadáver según pretende el 
Prelado de la diócesis por haberle de
clarado indigno de sepultura eclesiás
tica? Esta pena, como segregación de la 
comunión ó grey cristiana, es de suma 
gravedad, y como la! debe imponerse 
canónicamente, esto es, con arreglo á las 
prescripciones señaladas por el derecho 
canónico y mediante las causas estable
cidas en el Concilio de Trente.

Conforme con el espíritu de caridad y 
de inagotable piedad de la Iglesia, se 
prdenó en dicho Concilio que fuera pre
ciso, para imponer tales censuras, la 
rebelión abierta contra la doctrina dog
mática de la Iglesia, el hecho de repro
barla, escarnecerla y despreciarla públi
camente.

En el Brebe de 14 de Diciembre de 
1737, dirigido para cumplimiento del 
Concordato del mismo año, mandó Su 
Santidad á los Arzobispos y Obispos de 
estos reinos observar lo dispuesto en el 

art. 10 del Concordato, previniéndoles 
la discreción necesaria para fulminar las 
censuras eclesiásticas, las cuales, según 
lo que disponen los sagrados Cánones y 
el Concilio citado, nunca se deben librar 
sino in subsidium y con mucha cautela; 
todo lo cual se prescribe asimismo y se 
ordena en la ley 9.a, til. 8.°, libro l.° 
de la Novísima Recopilación.

Ahora bien: en la excomunión que ha 
lanzado el Reverendo Obispo de Zamora 
contra D. Sebastian Rodríguez, ¿ha ob
servado la legislación que se acaba de 
indicar, así en el fondo como en la forma 
del procedimiento? El Consejo no puede 
menos de contestar negativamente.

El ser D. Sebastian Rodríguez suicida 
é impenitente, una vez que en tres años 
consecutivos no cumplió con el precepto 
pascual, fue la causa de que contra él se 
fulminara aquella pena; y aparte de que 
estas causas no son las que laxativamente 
determina el citado Concilio como nece
sarias para que pueda imponerse, ,y pres
cindiendo asimismo de que uua «ficción 
piadosa considera á los suicidas como lo
cos, y basta ahora han sido y son llevados 
á los cementerios en donde descansan 
con sus hermanos que han muerto en la 
comunión de la Iglesia;» y de que en 
todo caso ha podido sobrevenir su arre
pentimiento en los últimos instantes, hay 
en la ocasión presente una circunstancia 
que, aun cuando advertida por el Pre
lado, no le ha dado sin embargo la im
portancia que el Consejo cree que en sí 
tiene.

No hay dato alguno que revele que e 
infeliz Rodríguez tuviera ánimo delibe
rado de suicidarse; antes por el contrario, 
se le vió hacer esfuerzos desesperados 
para salvar su vida asido á una ventana, 
y buscando con los piés la manera de 
lograrlo, hasta que fatigado con esta lu
cha, que no pudo resistir por mas tiem
po, cayó á impulso sin duda de su propia 
debilidad. No obra ciertamente de este 
modo el que con ánimo resuello trata de 
suicidarse.

Consta asimismo que el Cura ecónomo 
acudió inmediatamente á prestarle los 
auxilios espirituales propios de su sa
grado,ministerio; y no solo absolvió al 
desgraciado Rodríguez, sino que le ad
ministró mas larde la Extremaunción 
cuando le acometía el frió de la muerte. 
En vista de esto, ¿puede decirse que Don 
Sebastian Rodríguez murió fuera del 
gremio de la religión católica? ¿Aparece 
por ventura que aquel se pusiera volun
tariamente fuera de su grey y en abierta 
rebelión contra la doctrina dogmática de 
la Iglesia, que es cuando procede la im
posición de aquellas censuras? Nada de 
esto resulta; ánles bien la Iglesia, con 
amorosa caridad, lo acogió en su seno, 
una vez que el Sacerdote, á quien Dios 
confió la facultad de alar y desalar aquí 
en la tierra, absolvió al que tomaba bajo 
su protección espiritual.

Atendiendo, pues, al fondo del asunto, 
la excomunión lanzada por el R. Obispo 
de Zamora es nula, como dictada contra 
lo que prescriben los Cánones, el Concilio 
de Trento y las demás disposiciones de 
la Iglesia.

Si asimismo se atiende á la forma del 
procedimiento, es igualmente nu’a, pues
to que, según los mismos Cánones, no 
puede recaer sin que en el proceso que 
al efecto se instruya se haya oido<á los 
interesados y exista prueba plena de la 
impenitencia final. Y si esto es asi, tra
tándose de la excomunión, á la que como 
queda dicho ha de preceder para que 
pueda imponerse justa causa, grao me
ditación y pruebas suficientes, no se 
concibe como en el caso actual se puso 
en entredicho la última morada de todo 
un pueblo, sin que para ello precediera 
motivo alguno ni el proceso que exigen 
las leyes canónicas.

La Corona, que está obligada á hacer 
que se cumplan los Cánones y las demás 
leyes del Reino, tiene á su vez el dere
cho, para llenar tan altos fines, de exa
minar ios procesos que se instruyan.

No es de temer que se negara el R. 
Prelado á la remesa de los antecedentes 
que obran en su poder relativos al par
ticular, una vez que, al recurrir al Go
bierno Supremo del Estado pidiendo la 
revocación de la Real orden de 25 de 
Noviembre último, ha reconocido, como 
no podía menos, el derecho de S. M. 
para dictarla y la facultad de avocar á 
sí el conocimiento del asunto:

Mas como las disposiciones que, com
prende dicha Real orden no son bastan
tes para subsanar tamaños males y el 
conflicto que han producido en aquel ve
cindario las providencias de la Autori
dad eclesiástica, las cuales evidentemen
te envuelven un verdadero caso de fuer
za que sólo puede remediarse por medio 
del recurso de protección y auxilio, pre
juzgado ya hasta cierto punto, ó por-el 
de fuerza, está en el caso la Autoridad 
secular de emplear el uno ó el otro re
medio, cumpliendo de esta manera con 
los deberes que le imponen las leyes del 
Reino.

El Consejo se inclina al segundo me
dio, ó sea al recurso de fuerza, como 
mas eficaz y adecuado al caso de que se 
trata. Para ello podrán pasarse los ante
cedentes al Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia á fin de que comunique las 
instrucciones necesarias al de la Au
diencia del territorio para que lo inter
ponga, procurando que se le dé la sus- 
tanciacion prevenida en las leyes. Y 
como en este recurso han de tener inte
rés los parientes del finado, el pueblo 
por el entredicho que lanzó el Prelado, 
y el Estado en virtud de la protección 
que debe á sus súbilitos, está evidente
mente justificada la personalidad del Fis
cal para interponerlo, podiendo el pue
blo, como los parientes, lomar parle en 
el proceso, si en su dia se les ofrece, 
como parece legal y justo.

Con lo expuesto queda resuella, como 
se dijo al principio, la cuestión de hi
giene y policía sanitaria, una vez que,- 
habiendo demostrado el Consejo que es 
nula la excomunión impuesta por el R. 
Obispo de la Diócesis, no procede la ex
humación del cadáver sobre el cual re
cayó, aun sin tener en cuenta el término 
señalado en las leyes sanitarias.

Resta, por último, examinar si el Al

calde de Fuenlesaúco debe ó no entregar' 
al Párroco las llaves del cementerio.

La misma petición de la Autoridad 
eclesiástica demuestra que dicho Alcalde 
como administrador legal del Municipio, 
se halla en posesión de unas llaves que 
representan la que tiene sobre el cemen
terio Construido este con fondos del 
pueblo, y estando considerado como una 
de sus fincas, inscrita en tal concepto en 
el Registro de la propiedad, no pueden 
negarse al Ayuntamiento los derechos 
que le asisten, ya en concepto de patrono 
ó propietario de los nichos ó panteones 
construidos á su costa, ya para el ejer
cicio de las obligaciones que le imponen 
las leyes sanitarias en lodo lo relativo á 
policía é higiene pública. Mas como el 
cementerio es al propio tiempo un lugar 
religioso, dependiente de la jurisdicción 
eclesiástica, seria lo mas conveniente y 
arreglado á los derechos que cada cual 
invoca que las llaves fuesen dobles á fin 
de que conservando el Alcalde y el Pár
roco cada uno la suya, pudieran ejercer 
las atribuciones que respectivamente les 
incumben.

Por lo expuesto el Consejo entiende:
1. ° Que la providencia que dictó el 

Prelado de la diócesis de Zamora en 9 de 
Enere del corriente año, en el asunto que 
motiva esta consulta, envuelve un ver
dadero caso de fuerza.

2. ‘ Que el Gobierno tiene el deber 
de adoptar el oportuno remedio, propo
niendo, ya el recurso de protección y au
xilio, ya el de fuerza, dando el Consejo á 
este último la preferencia por ser de ple
no y solemne conocimiento, más eficaz, 
de más próximos resultados.

5/ Que á este fin, y adoptado este 
temperamento., pueden remitirse los an
tecedentes por el conducto que corres
ponda al Fiscal del Tribunal Supremo á 
fin de que comunique al de la Audiencia 
del territorio las instrucciones necesarias 
para su ejecución.

4. " Que el Alcalde segundo de Fuen- 
tesaúco obró en cumplimiento de los de
beres que le imponían las leyes sanita
rias, y en virtud de la autoridad de que 
se hallaba revestido como representante 
en aquella localidad del poder supremo 
del Estado.

5. ° Que deben ser dobles las llaves 
del mencionado cementerio á fin de que 
el Alcalde y el Párroco conserven cada 
uno la suya y puedan ejercer con inde
pendencia las atribuciones que respecti
vamente les corresponden.

Y hallándose conforme S. M. el Rey 
(Q. D G.) coHkel preinserto diclámen 
en lo que se refiere á este Ministerio por 
la cuestión sanitaria y administrativa, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone; disponiendo, en lo concer
niente á las materias espiritual y reli
giosa, que se remita el expediente al 
Ministerio de Gracia y Justicia para que 
por dicho departamento se Iq proponga 
la resolución que considere mas conve
niente. »

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia, la de los interesados 
y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 18.72 =Ruiz Zorrilla.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Za
mora.



DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del dia 18 de Noviem
bre de 1872.
Abierta la sesión á las 7 de la no

che bajo la presidencia del Sr. Don 
Pedro María Angulo, Presidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Lerena, Barrera, Velasco (D. Timoteo), 
Rincón, Marrodan, Sánchez Arribas, 
Aparicio, Aldea, Iglesias, Cecilia, Chico, 
Conde, Angulo (D. Juan), Díaz (D. 
Gregorio), Carranza, Martínez Setien, 
Llera, Mendez, Monterrubío, Gutiérrez 
del Olmo, Gutiérrez (D. Julián), Villa- 
rejo, Fuente Gonzaiez, Muñoz, Roiz Lló
rente, Revilla, Eranueva y Roa, dióse 
lectura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Gobernación la instancia del Alcalde de 
Villasandino pidiendo que se le admita 
su dimisión.

Se acordó que pase con sus antece
dentes á la Comisión de Hacienda la 
copia certificada de una acta de sesión 
celebrada por el Ayuntamiento de la Me- 
rihdad de Cuestaurria el dia 3 del mes 
actual sobre que se acuerde lo que pro
ceda para que un rematante de maderas 
satisfaga el importe de la subasta.

Asi bien se acordó que pase á la mis
ma Comisión el oficio en que el Alcalde 
de Hermosilla pide próroga para el pago 
de gastos provinciales.

Asimismo se acordó que pasen á la 
Comisión de Gobernación las instancias 
presentadas por Valentina Hernando, 
vecina de Villaverde Mojina, y Juliana 
Rojas de Galbarros, pidiendo su ingreso 
en la Casa provincial de Beneficencia.

Dióse lectura del oficio dirigido por 
la Comisión de esta provincia encargada 
de preparar los objetos que han de remi
tirse á la exposición de Viena, pidiendo 
á la Diputación se sirva anticiparla 2.500 
pesetas para cubrir los gastos*que va 
haciendo en el cumplimiento de su co
metido, á calidad de reintegrar dicha 
suma tan pronto como el Gobierno la 
facilite-, y abierta discusión sobre dicho 
asunto, el Sr. Aparicio, como individuo 
de dicha Comisión, dijo que la causa de 
haber esta acudido á la Diputación ei*a 
la perentoriedad del servicio que la es
taba encomendado y el interés que la 
provincia tiene en verse dignamente re
presentada por sus productos en la ex
posición mencionada.

El Sr. Revilla se opuso á que la Di
putación hiciera el sacrificio que de ella 
se exije, en razón á la dificultad y tar
danza con que la provincia lograba el 
reintegro por parte del Gobierno de su
mas importantes que el Tesoro está 
adeundando á las Cajas provinciales, y 
á que además la Corporación no está 
autorizada por la ley para hacer présta
mos ni adelantos de ninguna especie al 
Gobierno.

Rectificaron los Sres. Aparicio y Re- 
Reviila, y la Diputación acordó que pase 

el oficio á la Comisión de Hacienda, re- j 
enmendándola que presente dictámen so
bre él para la sesión de mañana.

Se acordó publicar en el Boletín oficial 
de la provincia un anuncio expresando 
que el sorteo de décimas para el reem
plazo de este año tendrá lugar en el Pa
lacio provincial el dia 22 del corriente 
á las diez de su mañana.

Se acordó que pase á informe de la 
Dirección de Caminos la instancia fecha 
31 de Octubre último presentalla en 
este dia por varios vecinos de Cerezo 
Rioliron pidiendo que se abra una alcan
tarilla con el objeto de dar paso á un 
canal de riego en la carretera de Belora- 
do á Tormanlos en jurisdicción de dicha 
villa. i

Se procedió á nombrar en elección 
por papeleias un Diputado que sustitu
yera al Sr. Carábias en el cargo de Vocal 
de la Junta provincial de primera ense
ñanza, en la que tomaron parle los Sres. 
Lerena, Barrera, Velasco (D. Timoteo), 
Rincón, Marrodan, Sánchez Arribas, 
Aaparicio, Aldea,Iglesias,Cecilia, Chico, 
Conde, Angulo (D. Juan), Diaz (D. 
Gregorio), Carranza, Martínez Setien, 
Llera, Mendez, Monterrubío, Gutiérrez 
del Olmo, Gutiérrez (I). Julián), Villa- 
rejo), Fuente Gonzaiez, Muñoz, Ruiz 
Llórenle, Revilla, Eranueva, Roa y Sr. 
Presidente, total 29.

Verificado el escrutinio, resultó haber 
obtenido el Sr. Ruiz Llórenle 16 votos, 
el Sr. Villarejo 12, saliendo una pape
leta en blanco.

En su virtud quedó nombrado Vocal 
para la Junta de primera enseñanza el 
Sr. Ruiz Llórente.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento se acordó por 
mayoría de votos conceder á la Junta 
provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio los aparatos de gas sobrantes 
de los que se destinaron á la Biblioteca 
provincial procedentes del extinguido 
Colegio del Instituto, con el fin de que 
se establezca alumbrado'de dicha clase 
en la Escuela de dibujo.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó con
firmar lo resuello por la Permanente en 
21 de Agosto último aprobando la cuen
ta del servicio de bagajes del cantón de 
Ubierna correspondiente al 4.° trimestre 
del año económico de 71 á 72, asi como 
el acuerdo de dicha Comisión permanente 
de 10 de Agosto último referente á la 
aprobación de las cuentas de dicho ser
vicio del cantón de Villarcayo correspon
dientes al 4.° trimestre del año econó
mico de 70 á 71 y á los cuatro trimes
tres de 71 á 72, el de 7 de Agosto de 
este año aprobatorio de la del 4.° trimes
tre del último año económico del cantón 
de Quinlanilla Escalada, distrito muni
cipal de Valdelaleja, el de 21 de Agosto 
por el que se aprobaron las del 5 ° y 4." 
trimestre del mismo año económico del 
cantón de Revilla del Campo, el de 3 de 
Agosto último aprobatorio de la del 4." 
trimestre, del mismo año correspondiente 
al cantón de Oña, y el de 31 de Julio 
aprobando las del 3.” y 4.° trimestre del 
mismo año del cantón de Miranda de 
Ebro.

Dióse lectura del dictámen de la Co
misión de plan de preferencia de caminos 
vecinales de que se dió cuenta á la Dipu
tación en su sesión ordinaria de 1.* de 
Junio último y publicado en el Boletín 
oficial del 10 de Agosto; y abierta discu
sión sobre la totalidad, el Sr. Eranueva 
le impugnó expresando su sentimiento de 
que por haber dejado de ser Diputados 
los individuos de la Comisión no estu
viera n presentes para dar explicaciones 
sobre las bases propuestas: combatió 
Ja base 4.a, en que se previene que los 
pueblos deberán subvencionar los cami
nos provinciales con la tercera parle de 
su coste, siendo además de su cuenta las 
expropiaciones, manifestando que por 
ella se establecía un privilegio odioso en 
favor de los pueblos ricos, dejando des
atendido el interés general de la provin
cia: añadió que era inadmisible exigir en 
todos los caminos provinciales que los 
pueblos pagaran las expropiaciones, por
que estas serian tan costosas en ocasio
nes, que un pueblo no podría satisfacer 
su importe sin quedara rruinado, mientras 
que otros podrían fácilmente sufrir esta 
carga porque los terrenos que atravesara 
un camino fuesen eriales y de poco valor: 
expuso que á este inconveniente se agre
gaba el de que la voluntad de un pueblo 
de hacer sacrificios para la construcción 
de un camino provincial sería estéril por 
la oposición de los demás que f irmasen 
con el distrito municipal: sostuvo que los 
mismos inconvenientes eran aplicables 
á la base quinta referente á los caminos 
vecinales, en los que además de la ex
propiación de los terrenos se exigía á 
los pueblos que sufragasen las dos terce
ras partes de su coste: afirmó que esto 
era llevar la descentralización á un ex
tremo exagerado y hacer imposible la 
construcción de toda clase de caminos, 
por la situación en que se hallaban los 
pueblos.

El Sr. Mendez habló, en apoyo del dic
tamen, contestando al Sr. Eranueva que 
ño todos los caminos de la provincia de
ben tener el carácter de provinciales, por
que no lodos ceden en igual proporción 
en el bien general: hizo presente que en 
el dictámen no se proclama en absoluto 
la necesidad de que los pueblos por don
de pasa un camino han de costear siem
pre las expropiaciones, y aseguró que 
atendido el estado de los fondos provin
ciales no podía menos de darse preferen
cia á aquellas vias de comunicación cu
yas obras estuviesen dispuestos á costear 
en parle los pueblos interesados, á no 
ser que quisiera renunciarse por comple
to á la construcción de caminos, que tan 
necesarios son para la prosperidad de la 
provincia.

Rectificó el Sr. Eranueva manifestan
do que la provincia debe costear los ca
minos que no puede construir el munici
pio, y este los que no pueden hacerse por 
el individuo; y que no hallándose unidos 
los pueblos para fomentar sus intereses; 
y no contando con elementos bastantes 
para soportar los sacrificios que se les 
exigen en el dictámen, es imposible apro
barle, en razón á que por él se condena 
á los pueblos pobres á no tener nunca 

caminos, por grande que sea la necesidad 
que tengan de ellos, y el interés general 
de la provincia está en dolarles de vias 
de comunicación para fomentar su ri
queza.

El Sr. Aparicio expuso que creía sos- 
lenible el dictámen, por mas que fuera 
susceptible de modificaciones aceptables, 
porque era muy justo imponer á los 
pueblos que habían de utilizar un cami
no la obligación de procurar la piedra 
necesaria para su conservación; contes
tándole el Sr. Eranueva que hoy no se 
trataba de los medios da conservar los 
caminos, sino del orden en que debían 
construirse.

Rectificaron los Sres. Aparicio y Era- 
nueva.

El Sr. Marrodan expuso que la razón 
de la base 4.a y 5.a, combatidas por el 
Sr. Eranueva, se encuentra en la histo
ria de la marcha que ha tenido este ex
pediente: dijo que la Comisión especial 
de plan de preferencia de caminos se en
contró con que el mayor número de lo» 
partidos judiciales pedían caminos; y que 
en la imposibilidad de complacerá lodos, 
y en el deseo de que lodos los pueblos 
de la provincia consultando sus intereses 
acudiesen expresando el que tenían en 
que se construyeran determinadas vias 
de comunicación y los sacrificios que es
taban dispuestos á hacer para llevarlos á 
efecto, publicó una circular en el Boletín 
haciéndoles una invitación para ello, y 
que á estos antecedentes responde el dic
tamen que se discute: aseguró que las 
apreciaciones del Sr. Eranueva eran 
aceptables, considerada la cuestión en de
recho exlricto, porque no había razón 
para condenar á los pueblos pobres á que 
viviesen perpetuamente sin caminos, y á 
que, sobre lodo, cuando una via de comu
nicación es de gran importancia para los 
intereses de la provincia no debe renun
ciarse á ella aunque algunos pueblos por 
donde debe pasar no quieran ó no pue
dan subvenir á los gastos de su construc
ción, pero que el dictámen de la Comi
sión tenía explicación salisfaloria en C[ 
estado de los fondos provinciales y en e| 
deseo de que se construyesen algunos 
caminos, siquiera no fuese siguiendo los 
principios extrictos de justicia.

El Sr. Mendez, haciéndose cargo de la 
apreciación que había hecho el Sr. Era- 
nueva de que era estéril para la cons
trucción de los caminos el trabajo per
sonal de los vecinos, la impugnó, asegu
rando que en la provincia de Burgos, 
cuyos habitantes por regla general no 
tienen aversión al trabajo, pueden ha
cerse por dicho medio obras importantes 
de esta clase, como se hacen en otras 
provincias; y contestando á dicho Señor 
Diputado dijo que debia seguirse en la 
cuestión presente el ejemplo del Estado, 
que no subvenciona mas que las vias 
férreas de servicio general, dejando á la 
acción de las provincias, de los pueblos 
y de los particulares la construcción de 
las que no se hallan en aquel caso; y 
terminó manifestando que él no estaba en 
un lodo de acuerdo con el dictámen que 

I se discutía, pero que podia mejorarse 



por medio de enmiendas, de modo que 
fuese aceptable y provechoso el pensa
miento que dominaba en él, con las mo
dificaciones que se considerasen oportu
nas.

Rectificó el Sr. Eranueva, añadiendo 
á sus anteriores observaciones la impo
sibilidad que á su juicio había de con
seguir que los pueblos hiciesen efectivos 
sus ofrecimientos para obras de caminos.

Rectificó el Sr. Mendez.
El Sr. Marrodan habló de nuevo para 

advertir que el pensamiento del dictamen 
era hacer posible la construcción de los 
caminos con la protección que ofrecían 
los pueblos interesados y supliendo el 
resto la provincia.

El Sr. Lerena se lamentó de que no 
estuvieran presentes los individuos de la 
Comisión que suscriben el dictámen, para 
que hubiesen explicado el pensamiento 
que entrañaba: hizo presente que por 
los proyectos del Gobierno, próximos á 
convertirse en leyes, los pueblos de la 
provincia van á tener que sufragar sobre 
las cargas á que hoy están sujetos los 
gastos del Culto y Clero, Catedral y Par
roquial,el 15 por 100 de los presupuestos 
municipales y del provincial y el sosteni
miento de la Guardia rural; y aseguró 
que era prematuro é inconveniente re
solver acérca de la cuestión que se dis
cute mientras no se vea la situación en 
que queden los pueblos con las nuevas 
obligaciones que se les van á imponer: 
■lijo que las bases 2.a y 5/ del dictámen 
rao definiciones demasiado generales 

para que pudieran aceptarse lógicamente; 
y para demostrarlo adujo que podia ha
ber caminos de una legua de distancia 
que uniese dos pueblos insignificantes de 
dos partidos judiciales diferentes, y de 
insignificante utilidad: que siguiendo las 
definiciones expresadas no podían menos 
de calificarse de provinciales y costearse 
en su virtud por la provincia las dos ter
ceras partes del importe de las obras, 
mientras que quedaría relegado á la ca
tegoría de vecinal un camino que recor
riese extensas y ricas comarcas de un 
>olo , no pudiéndose con
tar para ejecutarle con mas protección de 
la provincia que la subvención de una 
tercera parle del presupuesto de las 
obras, y que estos inconvenientes podrían 
evitarse considerándose provinciales to- 
das’las vias de comunicación que costea 
la provincia, y dividiéndolas en caminos 
de 1.’, 2/ y 3.er orden: sostuvo que el 
proyecto de la Comisión es contrario 
á la ley , y por consiguiente irreali
zable, por la razón de que la Diputa
ción carece de atribuciones para im
poner á los pueblos la obligación de cos
tear las obras de determinados caminos; 
deduciendo de aquí la consecuencia de 
que mientras haya un solo pueblo de los 
que ha de atravesar un camino provincial 
ó vecinal que no pueda ó no quiera hacer 
el sacrificio que se exige en el dictámen, 
la Diputación no puede acordar la cons
trucción del camino, por grandes que 
fuesen los intereses que esté llamado á 
fomentar. Hizo notar la contradicción que 
existía entre las bases 4." y 5.* por una 
parte, y la 7.‘ por otra, por cuanto en 

esta última se determina que serán los 
primeros caminos que merezcan prefe
rencia los empezados, cuya ¡dea calificó 
de conveniente y justa, y las citadas ba
ses 4/ y 5/, en que además de las ex
propiaciones sq exige sin dislinsion entre 
los caminos nuevos y los empezados á 
construir, á los pueblos por cuya juris
dicción han de pasar, el sacrificio de dos 
terceras partes ó de una tercera de! im
porte de las obras, según que sean pro
vinciales ó vecinales, lo cual envuelve la 
imposibilidad de que los caminos comen
zados puedan continuar nunca si las lo
calidades que atraviesan no tienen me
dios ó voluntad de hacer semejantes sa
crificios. Afirmó que era injusta é insos
tenible la obligación que se imponía por 
igual á todos los pueblos por donde haya 
de pasar el camino de pagar las expro
piaciones, porque mientras las localida
des en las que el camino ocupe terrenos 
eriales de poco coste soportarán fácil
mente este sacrificio, causará la ruina de 
los pueblos en que la carretera atraviese 
vegas fértiles y huertas cuyos frutos cons
tituyan la única riqueza de sus habitan
tes. Recordó que la causa de haberse 
formado este expediente fue la creencia 
en que se hallaba la Diputación de que 
no se habían construido los caminos en 
una proporción equitativa entre los dife
rentes partidos; y dijo que era preciso 
favorecer á los pueblos absolutamente 
pobres en mayor proporción quo á los ri
cos, por lo mismo que se hallan imposi
bilitados de abrir vias de comunicación 
por sus propios recursos, lo cual no podía 
hacerse con el sistema propuesto en el 
dictámen: añadió que según las bases 
propuestas no puede hacerse ningún ca
mino vecinal, porque el pueblo que mas 
ha ofrecido para costearlos, que es el de 
Pradoluengo, no se ha extendido á cos
tear mas que la mitad del importe de las 
obras, y en el proyecto se exige que pa
guen las dos terceras parles de su valor; 
y dijo que siendo inaplicables é injustas 
las bases citadas, por las razones que 
acababa de exponer, creía que prescin
diendo de ellas debía darse el carácter de 
preferentes á los caminos que se detalla
ban como tales en el dictámen, y se acor 
dase en el presupuesto próximo la mayor 
cantidad posible para su ejecución; y 
propuso que la Dirección de caminos ayu
dase á los pueblos á la construcción, pa
sando el expediente á la Comisión de 
empréstito para que propusiera sobre él 
lo.que considerase oportuno, teniendo en 
cuenta: l.°, el coste de cada camino se
gún presupuesto: 2.°, las cantidades que 
los pueblos ofrecen para su construcción: 
5 ”, lo que satisfacen los pueblos por 
donde han de pasar en concepto de con
tribución territorial y de subsidio: 4.°, 
los caminos que hay en ia comarca ó 
partido donde se intentan construir los 
nuevos: 5.°, la cantidad con que contri
buyen á la Diputación para el sosteni
miento de la administración provincial; 
y 6.°, el gravámen que cada partido 
produce en los deferentes servicios de 
dicha administración; y terminó asegu
rando que á su juicio el examen prudente 

■¡ y racional de lodos estos datos combina

dos era el que debía de servir de base á 
la preferencia.

El Sr. Revilla expuso que se hallaba 
conforme con las apreciaciones del Sr. 
Lerena, extendiéndose á demostrar que 
la Diputación no estaba autorizada por 
la ley á imponer á los municipios mas 
gravámen que el reparto en la forma 
prescrita por el arl. 81 de la ley pro
vincial para el sostenimiento de la ad
ministración que le está confiada, é in
vitó al Sr. Lerena á que presentase su 
pensamiento por medio de una proposi
ción escrita.

El Sr. Mendez manifestó que las in
dicaciones del Sr. Lerena podían consi
derarse como enmiendas al dictámen: 
sostuvo que según la ley general de 
obras públicas, los pueblos están obliga
dos á costear por sí los caminos vecina
les; afirmando que podía hacerse efectivo 
dicho compromiso no dándoles subven
ción alguna hasta que estén adelantadas 
las obras.

El Sr. Marrodan manifestó que la dis
cusión debía girar sobre la totalidad de 
las bases; y dijo que el pensamiento de 
tomar en consideración los sacrificios de 
los pueblos para fijar el orden de prefe
rencia de los caminos es de la Comisión 
permanente de la anterior Diputación, 
que publicó en Agosto de 1871 una cir
cular en el Boletín oficial pidiendo varios 
datos entre los cuales se hallaba la can
tidad que ofrecían los pueblos para la 
construcción de los caminos que les in
teresaban, y que á esto obedeció sin duda 
la Comisión de plan de preferencia al 
dar una influencia tan poderosa á la cir
cunstancia expresada.

Rectificó el Sr. Lerena haciendo cons
tar que, según aparecía del expediente, 
la Comisión provincial al acordar la pu
blicación de la circular expresada en 5 
de Agosto de 1871 no hizo mas que 
prestar su autoridad á la Comisión de 
plan, por no hallarse reunida la Diputa
ción para que se la suministrase los datos 
que deseaba reunir, y que dicha Comi
sión fijó dichos datos con entera libertad, 
sin que estuviese ligada por ningún 
acuerdo de la Diputación, ni mucho me
nos de la Comisión permanente.

Despues de breves palabras de los 
Sres. Méndez, Revilla y Lerena sobre la 
forma de la votación, se procedió á ve
rificarla nominalmente acerca de si se 
aprobaba la totalidad del dictámen, y re
sultó desechada por mayoría de 19 votos 
de los Sres. Lerena, Barrera, Velasco 
(D. Timoteo), Sánchez Arribas, Apari
cio, Iglesias, Conde, Diaz (D. Gregorio), 
Martínez Selien, Llera, Gutiérrez del 
Olmo, Gutiérrez (D. Julián), Villarejo, 
Muñoz, Ruiz Llórente, Revilla, Era- 
nueva, Roa y Sr. Presidente, contra 7 
de los Sres. Rincón, Marrodan, Aldea, 
Chico, Angulo (D. Juan), Mendez y 
Fuente González.

Suscitóse cuestión sobre si había de 
discutirse el dictámen por parles, y el 
Sr. Reviila se opuso á esta solución di
ciendo que, desechado en su totalidad, 
debía, según Reglamento, volver á otra 
Comisión, puesto que los Sres. Diputa
dos que habían formado la anterior han 
dejado de serlo.

EISr. Lerena dejo que por analogía 
á lo que determina el arl. 23 del Regla
mento respecto á que el presupuesto pro
vincial debe discutirse y volarse primero 
en su totalidad y despues por capítulos 
y partidas, se estaba, á su juicio, en el 
caso de discutir y votar por parles el 
dictámen que habia sido desechado en. 
su tolalidarl; y prometió traer para la. 
sesión de mañana una preposición es
crita como enmienda á dicho dictámen.

El Sr. Presidente mandó leer el arl. 30 
del Reglamento, y manifestó que en su 
opinión procedía en este caso nombrar 
una nueva Comisión y que pasase á ella 
de nuevo el dictámen; y despues de bre
ves indicaciones del Sr. Revilla en el 
sentido de que era improcedente discutir 
y volar en detalle un dictámen que es
taba desechado en su totalidad, del Sr. 
Ruiz Llórenle que pasará el asunto á la 
Comisión de empréstito, y de los Sres. 
Mendez, Muñoz y Aldea, se acordó discu
tir en la sesión próxima la proposición 
que habia prometido presentar el Sr. Le
rena, y se levantóla sesión siendo las 
11 de la noche, señalándose como orden 
del (lia para la siguiente la proposición 
citada y demás asuntos que despacharan 
las Comisiones respectivas.

Burgos 18 de Noviembre de 1872.= 
El Presidente, Pedro María Angulo.= 
El Diputado Secretario Francisco Roa.

MAQUINAS PARA COSER.
Ha llegado á esta población el repre

sentante de D. Antonio de Paz, de San
tander, encargado de la venta de la 
excelente máquina de coser Silenciosa 
Perfeccionada, la mejor de cuantas se 
conocen hoy dia.

Cose indistintamente con uno ó dos 
hilos, tiene las mejores piezas auxilia
res para cuantas clases de labores pue
dan ofrecerse á una señora, cose y 
frunce á la vez, borda, hace dobladi
llos de todas anchuras etc. etc.

Piecomendamos muy particularmente á lodos nueslros lectores 
no pierdan la ocasión de adquirir tan excelente máquina, que pue
den ver funcionar en el establecimiento de zapatería de D. Felipe 
Valdivielso Bonis.

Imprenta de la Diputación provincial.


